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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Subdirección Logística
2. OBJETIVO
Brindar respuesta oportuna para el suministro efectivo de combustible (ACPM/GASOLINA) a los vehículos del parque automotor en las diferentes estaciones de servicio.
3. ALCANCE
Este procedimiento inicia con la habilitación de placas de los vehículos con el proveedor de combustible y finaliza con el cierre de la solicitud.
POLÍTICAS DE OPERACIÓN
3.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
a. Socializar los documentos que aprueba al personal que interacciona en el documento.
b. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
c. Revisar periódicamente los documentos externos aplicables.
d. Actualizar la documentación – cuando los documentos externos aplicables cambien.
e. Revisar y/o actualizar los documentos cada vez que se requiera, con apoyo del referente de la dependencia.
3.2. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar registradas de acuerdo con las tablas de retención documental –TRD – concertadas con el líder del proceso. 
3.3. El procedimiento se relaciona directamente con el (los) contrato (s) que respondan a esta necesidad.
3.4. Este procedimiento aplica para la solicitud de aumento de cupo, fallas en el proceso de abastecimiento de combustible en los vehículos, en las diferentes estaciones de servicio, fallas por volumen disponible, autorizaciones para abastecimiento a nivel nacional entre otras.
3.5. Todo tipo de solicitud se debe remitir a través de correo electrónico a mesa logística, la cual generará el caso respectivo para su trámite. Cabe mencionar que en horarios no hábiles se habilitará el WhatsApp oficial de la Subdirección Logística, el cual dará respuesta a las solicitudes de fácil gestión.
3.6. En caso de que se supere el periodo operacional y amerite el aprovisionamiento de combustible en el sitio, el comandante del incidente lo solicitará a través de la central de comunicaciones, lo cual quedará soportado en el formato de activaciones. 
3.7. El jefe de turno de cada una de las estaciones deberá garantizar que se mantenga como mínimo el 50% de capacidad del tanque de combustible de todos los vehículos. 
3.8. Informar de manera adecuada que el kilometraje reportado a la estación de servicio debe coincidir con el odómetro del vehículo.
3.9. Se recomienda para garantizar la buena prestación de servicio realizar el tanqueo de combustible entre las 06:00 a las 22:00 horas.
3.10. Conforme al procedimiento de mesa logística, los tiempos de respuesta al trámite para su gestión es de 40 minutos durante el horario hábil.

4. DEFINICIONES

5.1 Abastecimiento: Se conoce como abastecimiento al proceso mediante el cual los proveedores facilitan medios al personal uniformado para suplir sus necesidades.
5.2 Combustible: Es cualquier material capaz de liberar energía cuando se oxida de forma violenta con desprendimiento de calor.
5.3 Mesa Logística: Es el canal de comunicación donde recibe y tramita por orden de trabajo las solicitudes requeridas de estaciones o áreas de la entidad para el Parque Automotor, Equipo Menor, Logística y/o Suministros y activaciones con el fin de facilitar la comunicación, el seguimiento, control y respuesta oportuna a las mismas.
5.4 [image: Punto de control] Punto de control: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesarios para el desarrollo del objetivo del procedimiento.
5.5 Suministro: Acto de proporcionar una cosa necesaria; abastecimiento o dotación de algo que hace falta: suministro de energéticos, suministro de agua, de combustible.
5.6 EDS: Estación de servicio autorizada para el abastecimiento de combustible.
5.7 Aceite, Combustible Para Motores (ACPM): Combustible que requiere una altísima presión en los cilindros para que la combustión se inicie de manera espontánea
5.8 Combustible corriente: Tipo de combustible que requiere que el aire ingresa a las bujías y cilindros de nuestro motor, formando una chispa que hace combustión.
5.9 Ticket del sistema: Recibo generado y entregado por la estación de servicio autorizado, donde se evidencia la falla para el abastecimiento de combustible.

5. NORMATIVIDAD 
N/A
6. PRODUCTO O SERVICIO 
Abastecimiento oportuno de combustible yo ACPM/ Gasolina
7. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
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	8.1
	
Gestionar la habilitación de placas de los vehículos con el proveedor de combustible 





	
Correo electrónico
	
Personal Administrativo responsable de logística
	
En el momento de ingresar un nuevo vehículo se deberá informar al proveedor de combustible

	8.2
	
Analizar, establecer y registrar la asignación del cupo de combustible para cada vehículo en la plataforma del proveedor 




	
Registro generado por la plataforma del proveedor
	
Subdirector Logística
	N/A

	8.3
	
Socializar con la estación el cupo asignado de combustible para cada vehículo durante la vigencia del contrato





	
Correo Electrónico
	
Mesa logística
	
La asignación de cupo enviada es para uso mensual en los vehículos a cargo de las estaciones y dependencias

	8.4
	
Iniciar la ejecución del contrato 





	
Registro generado por la plataforma del proveedor
	
Personal Administrativo responsable de logística
	N/A

	P.C
	

8.4
8.5
NO
SI
¿Hay novedades en el consumo de combustible?




	Correo electrónico

	Mesa Logística
	N/A

	8.5
	






Recepcionar la solicitud para el inicio del trámite 


	Correo electrónico mesalogistica@bomberosbogota.gov.co


Imagen del Ticket
	Jefe de estación

Jefe de turno

Jefe de área
	Tipo 1 (Fallas para abastecimiento):
Para las solicitudes relacionadas con novedades y fallas en el abastecimiento de combustible, se debe remitir solicitud por correo electrónico a Mesa Logística con la descripción de la falla, la imagen del ticket y la información del vehículo (placa, sigla, kilometraje).

Tipo 2 (Aumento de cupo):
Para las solicitudes relacionadas con aumento de cupo de combustible en los vehículos se debe remitir justificación detallada por parte del jefe de estación o líder de turno y la información del vehículo (placa, sigla, kilometraje).
Los uniformados de logística, conforme a la disponibilidad operativa de los vehículos deberán informar con antelación a la culminación del cupo, las novedades al personal administrativo para establecer nuevos cupos.


	P.C
	

NO
SI
8.3
8.6
¿Es viable la solicitud?




	Correo electrónico

	Mesa Logística
	N/A

	8.6
	
Informar al solicitante las razones del rechazo de su solicitud





	Correo electrónico
	Mesa Logística
	Causales de rechazo
- Ausencia de la justificación en la solicitud
- Envío de la imagen del ticket expedido por la estación de abastecimiento

	8.7
	
Realizar la creación del caso en la matriz de seguimiento establecida y se envía al personal administrativo encargado



	Correo electrónico

Matriz de seguimiento suministro combustible
	Mesa Logística
	N/A

	P.C
	

8.5
8.4
NO
SI
¿Si la solicitud y la justificación son viables, se aprueba?



	Correo electrónico

	Personal Administrativo responsable de logística
	N/A

	8.8
	
Informar al solicitante las razones de rechazo de la solicitud


	Correo electrónico

	Personal Administrativo responsable de Mesa Logística
	N/A

	8.9
	
Realizar el trámite correspondiente en el sistema del proveedor



	Correo electrónico

	Personal Administrativo responsable de logística
	N/A

	8.10
	
Informar a mesa logística por correo electrónico la aprobación del trámite



	Correo electrónico

	Personal Administrativo responsable de logística
	N/A

	8.11
	
Informar al solicitante la aprobación del requerimiento y realizar el cierre de caso



	Correo electrónico
	Mesa Logística
	N/A

	8.12
	
Realizar el cierre en la matriz de seguimiento de mesa logística

	Matriz de seguimiento
	Mesa Logística
	N/A

	P.C
	

Si el periodo operacional supera las cuatro horas





	Comunicación con central de radio

	Uniformados de logística
	Nota: Si la emergencia supera el periodo operacional de cuatro horas, el combustible se debe entregar en el sitio (Entiéndase como Activación)

	
	
FIN





	
	
	


8. [bookmark: _Hlk100136581]DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	[bookmark: _Hlk100136595]CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GR-PR27-FT01
	Formato de Asignación de Cupo de Combustible



9. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	02/06/2022
	Creación del documento

	02
	30/05/2023
	Actualización de políticas de operación, se incluyeron nuevos puntos de control dentro del procedimiento, se actualizaron varias actividades, se incluyeron documentos relacionados, se actualizó el control de firmas 


 
10. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 


Leidy Tatiana Sierra Tache

Ingrid Johana Maldonado

	Cargo

Profesional Subdirección Logística

Profesional Subdirección Logística
	Firma

Original firmado


Original firmado


	Revisó

Luis Enrique Ortiz


Jazmín Roció Fernández


Adriana Salom Viecco

	Cargo

Personal Uniformado de la Subdirección Logística

Profesional Subdirección Logística

Contratista profesional OAP – Mejora Continua
	Firma 

Original firmado


Original firmado


Original firmado


	Aprobó 

Norma Cecilia Sánchez Sandino
	Cargo 

Subdirectora Logística
	Firma 

Original firmado







Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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